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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 9 del artículo 6

Acuerdo bilateral concertado entre los Estados Unidos y Honduras

Importaciones de ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o artificiales
(Categoría 352/652 de los Estados Unidos)

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de los Estados Unidos, de conformidad
con el párrafo 9 del artículo 6, la notificación de un acuerdo bilateral celebrado con Honduras.

El OST ha examinado este acuerdo con arreglo al párrafo 9 del artículo 61 y transmite el texto
de la notificación a los Miembros de la OMC para su información.

./.

1Véase el documento G/TMB/R/8, párrafos 9 a 12.
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Representante de los Estados Unidos para
las Cuestiones Comerciales, Ginebra

22 de noviembre de 1995

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne
1211 Ginebra

Estimado Sr. Embajador Szepesi:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido, se comunica que los representantes de los Estados Unidos y Honduras han acordado una
medida de limitación para la categoría 352/652 (ropa interior de algodón y de fibras sintéticas o
artificiales).

Para el período comprendido entre el 27 de marzo y el 31 de diciembre de 1995 se acordó
para esta categoría un límite de transición de 45.424.731 docenas de prendas, de las que
43.516.129 docenas podían ser artículos de punto. En 1996, el límite específico asciende a
10.070.000 docenas, de las que 7.420.000 pueden ser artículos de punto. Además, para el resto del
período de limitación de tres años, se ha establecido un Nivel de Acceso Garantizado de 50.000.000 de
docenas, que podrá aumentarse posteriormente a petición de Honduras. En 1997, el límite específico
aumenta a 10.674.200 docenas, de las que 7.865.200 pueden ser artículos de punto. Para el período
del 1º de enero al 26 de marzo de 1998, el límite específico aumenta a 11.314.652 docenas, de las
que 8.337.112 pueden ser artículos de punto. Estas cifras se prorratearán para el período de tres meses
sujeto a limitación.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
William Tagliani

Agregado




